
E. AL JANDRO BEROLA
S cretano legislativo

Concelo Deliberante Ushuair,

Concejo Deiberante
de (z Ciudad de fushuaia

"Alio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

1118/1999

EL COWDEJO DELIBERAWTE

DE LA CIVDAD DE VSWIMIA

XESUELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos con la sanción de la ordenanza

aprobada en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de la cual se exceptúa a

la señora María Fresia Alvarado, DNI N° 17.407.295, de los alcances de los artículos

número 17 y 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055, que fuera vetada por Decreto
Municipal N° 1850/2016.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 434	 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2016.-
CO

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandivich del Sur, sony serán Agentinas

Resolución Numero: 434 Año: 2016 - 1/1


	Page 1

